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Centroi ofictaits.TB.Ti esta capital, llevado r. domicilio, 5,33 petates s£*2í«£ie*} {ñe

ra d« ella, 3'50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 s i ssmssísg 7 42 pe* an a&o, 
Particulares.—Un esta capital, Ueysdo a domicilio 12 ptiseta* trtajasir», 24 al sa

Kestre y 43 al ano, y (aera de «lis, 15 al triiaearre, SO s i semestre y 60 s i a s ? , 

S s admiten inscripciones e s Madrid, en la Adüoinístraciós del 3 0 m i № , calis de Pe

ligros, 8 entio. dcha.—Fneía de esta capital, directamente por atedies de casta a la Ad« 
mlcittracliiB con incluida del importe del tiempo ás abono «a letra ds fácil cobro. 

Anuncios procedentes da Ja Escalentí
sima Diputación provincial, línea o 
fracción,; 0 50 peseteé* 

Edictos judiciales, ídem i d . . . . . 1 00 — 
Dependencias oficiales, ídem id 0 75 
Anuncios particulares, ídem id 1 6 0 — 

Número suelto a Centres oñcíalaa, 50 cóntisaes 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

P R E S M C I A DEL GOBSIJO SB SISISTROS 

Sa Majestad el Rey Don Alfon

so S I I I (q. D. g ) , . S n Majestad la 
Reina Don» Victoria Eugenia, y 
BS, A A. RR. el Príncipe de Asturias 
3 Infantes, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de

más personas de la Augusta Seal Fa

milia. 

Sfobleniq CMI 
Jefatura de Obras públicas. 

I omento.—Expropiaciones. 

Declarada la necesidad de la ocupa

ción de los terrenos que han de ex

propiarse en el término municipal de 
Madrid para la construcción del ferro

carril minero de vía estrecha desde la 
fábrica «La Oerámioa Madrileña» al 
terrero del camino de Santa Catalina, 
denominado «Los Berros de Escudi

lla», de que es concesionaria doña 
ísaura Zaldo y Arana, y firme ya la 
providencia de este Gobierno en que 
se hizo semejante declaración, confir

mada por la Superioridad en Real de

creto de 5 de julio último, inserto en 
la 0aceta del día 6 y notificada al úni

co propietario interesado, D. Rafael 
López Pando, en 30 del expresado 
mes, y habiendo He procederse a la fi
jación o medición de dichos terrenos, 
se avisa por el presente anuncio al ex

presado propietario para que, en el 
término de ocho días, comparezca ante 
la Alcaldía de Madrid, por sí o por 
apoderado en formn, a fin de designar 
Perito que le represente, debiendo ad

vertir que dicho Perito ha de tenerlas 
condiciones exigidas por la rigente 
ley de Expropiación forzosa en su ar

ticulo 21 y en el artículo 32 del Re

glamento diotado para su ejecución, y 
que no reuniendo dichas oondiciones 
a no haciendo: la designación en el 
término señalado, se entenderá qué 

el propietario se conforma con el Pe

rito que ha de representar a la entidad 
expropiante. 

Madrid, 17 de agosto de 1 9 2 0 .  E l ; 
Gobernador, Marqués de Grijalba. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

(Conclusión) 

Resultando que a. su vez la Jefatu
ra de Construciones navales, civiles e 
hidráulicas, del Ministerio de Ma
rina, informó en este expediente en el 
sentido de que determinando la ley de 
2 de marzo de 1917, como comdición 
para que las industrias puedan ser in
cluidas en los beneficios de la misma 
base 1.

a

, grupo D, que sean industrias 
productoras de elementos utilizados 
directamente en la defensa nacional; 
no puede considerarse la Sociedad 
Automóviles Landa, que sólo constru
ye hasta ahora motores de explosión 
de poca potencia con destino a auto
móviles, en lo que se refiere a la Ma
rina militar, como fabricación inclui
da en el expresado grupo D de la de
fensa nacional. 

Resultando que en 22 de septiembre 
del año próximo pasado, la Comisión 
protectora de la Producción nacional, 
devuelve el expediente a este Minis
terio informado en el sentido de que 
procede otorgar a la Sociedad Auto
móviles Landa exención de derechos 
reales y timbre para todos los actos 
relacionados con la constitución so
cial para las 330.000 pesetas, corres
pondientes a las 660 acciones emitidas, 
y que para que sea concedida igual 
exención de timbre a las demás accio
nes, habrá de solicitarse cuando las 
emita; que asimismo procede con
ceder el aplazamiento del pago de los 
tributos directos sobre industrias y 
sus utilidades durante cinco años; que 
la protección se entenderá concreta
mente otorgada a la fabricación de 
motores de explosión a dos tiempos 
para automóviles y usos industriales 
y la de ohassis para automóviles; 
que esta protección obliga a producir 
anualmente a la Sociedad Española de 
Automóviles Landa, un número de 
unidades igual a una por cada diez 
mil pesetas de capital protegido, salvo 
los casos de imposibilidad ocasionados 
por fuerza mayor que en las inspec
ciones anuales apreciará la Comisión; 
que la Empresa Automóviles Landa, 
queda obligada a observancia de 
cuanto previene el capítulo I X del 

Reglamento de 20 de diciembre de 
1917; que para los efectos de inspec
ción puede proponerse al Centro elec
trotécnico de Ingenieros miiitares, 
Sección de Automóviles; que no pu
diendo preverse por el momento cua
les serán los progresos en tal fabrica
ción, no caben exigencias concretas 
sobra este extremo, pero que pasados 
tras años de efectividad en el disfrute 
de la protección, la Comisión, teniendo 
en cuenta las condiciones de la pro
ducción, las del mercado en general y 
las del desarrollo social, podrá exigir 
o no los progresos a que hace refe
rencia el art. 48 del Reglamento, con 
ocasión de las inspecciones anuales 
reglamentarias. 

Resultando que solicitado informe 
de la Diputación provincial de Ma
drid, en 23 de octubre de 1919, en 
cuanto a la limitación de su facultad 
de imponer arbitrios sobre las nuevas 
industrias de que en su día pudiera 
hacer uso, lo emite en 23 de febrero 
próximo pasado, en sentido de que 
aquella Corporación no tiene acorda
do ni aprobado impuesto de clase al
guna sobre industrias, pues sus pre
supuestos de ingresos se nutren úni
camente con los propios de sus rentas 
y el contingente provincial; no ve i n 
conveniente en que se autorice a don 
Pedro Muñoz Alvarez, representante 
de la Sociedad española de automóvi
les Landa para gozar de los beneficios 
que solicita delimitación de impues
tos por las Corporaciones sobre la re
petida industria española, tanto más 
cuanto que con tal resolución se apli
ca prácticamente el espíritu que infor
mó al haoerse la mencionada Ley de 
protección a la industria nacional y 
se confirma lo acordado en casos aná
logos; 

Resultando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo 2." del 
art. 52 del Reglamento de 20 de di
ciembre de 1917, y a propuesta de es
ta Subsecretaría de 10 de marzo del 
presente año se remitió este, expedien
te a informe sueesivo de las Direccio 
nes generales de Timbre, Contencioso, 
Contribuciones e Intervención ge
neral; 

Resultando que en 3 de abril últi
mo, la Dirección general del Timbre 
emite informe favorable a la concesión 
de exención del impuesto, que aun
que hace notar que no se ha cumplido 
los requisitos exigidos por el artículo 
41 del Reglamento, dado el carácter 
de subsanable de esas omisiones y 
el informa favorable de la Comisión 

protectora, opina que procede conce
der la exención solicitada; 

Resultando que en 22 del mismo 
mes de abril la Dirección general de 
lo Contencioso, basándose en que no 
aparecen cumplidos los requisitos exi
gidos por los artículos 42 y siguientes 
del Reglamento, relativos a la pose
sión de las acciones por españoles, y a 
que sean españoles las dos terceras 
partes de las personas que constituyen 
su Consejo de Administración, y de 
igual nacionalidad el 80 por 100 de l 
personal empleado en la fábrica, por 
no haber en sus estatutos ningún pre
cepto que así lo señale, defecto que es 
tanto más de notar cuanto que consti
tuida la Sociedad G o n posterioridad a 
la promulgación del Reglamento, ha 
podido y debido cumplir en sus esta
tutos los requisitos exigidos, en lugar 
de sustituirlos por certificaciones de 
heches, que aun siendo ciertos, sólo 
podrían acaso ser tenidos en cuenta se
gún el párrafo final, condición 1.

a

, ba
se II de la Ley, respecto de los suce
didos anteriores a ella, por lo que pro
pone la denegación de los beneficios 
solicitados; 

Resultando que la Dirección gene
ral de Contribuciones, en 18 de mayo 
último se conforma en todo con la Di
rección de lo Contencioso, y en conse
cuencia, considera improcedencia la 
concesión de auxilios; 

Resultando que en 7 del actual mes 
la Intervención general, estimando que 
son perfectamente digna de tener pre
sentes las observaciones hechas por 
los Centros informantes qui coinci
den (salvo la del Timbre que no for
mula su juicio de modo tan termi
nante), en apreciar que la Sociedad pe
ticionaria no reúne las condiciones de 
nacional requeridas para ello, y en su 
consecuencia, propone la desestima
ción; 

Considerando que la Sociedad peti
cionaria ha dejado de cumplir la; 
oondicionea de nacionalidad que por 
la Ley y Reglamento se consideran 
indispensables para poder obtener los 
beneficios, toda vez que sus acciones 
por ser al portador no puede asegu
rarse que sean poseídas por españo
les, ni aparece suficientemente proba
da la nacionalidad del personal em
pleado en la producción industrial; 

Considerando que Bunque el infor
me de la Comisión Protectora de la 
Produeción Nacional es favorable a la 
concesión de los beneficios, los infor
mes contrarios sustentados por las 
Direcciones generales, administrado
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fas de los impuestos a que refieren los 
beneficios solicitados, son de atender 
par el carácter técnico de que están 
poseídos, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por las Direc
ciones generales de lo Contencioso del 
Estado, la de Contribuciones y por la 
Intervención general de la Adminis
tración y por esa Subsecretaría, se ha 
servido desestimar la solicitud de don 
Prudencio Muñoz Alvarez, como Pre
sidente del Consejo de Administra
ción de la Sociedad «Automóviles Lan
eLv¡>, para que le fueran concedidos 
"varios beneficios de la Ley de 2 de 
marzo de 1917, sobre protección a las 
industrias nuevas y desarrollo de las 
y a existeates, para la de construcción 
Se motores de explosión con destino a 
automóviles, motocicletas y pequeñas 
unidades navales. 

Lo que de Real orden comunico a 
T. ' I . para su conocimiento y demás 
¡efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1920. — Do

mínguez Pascual. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

untamiento tí@ iadriri 
Esta Excma. Corporación, en sesión ; 

de 2 de julio último, con la sanción de \ 
3a Junta municipal en la de 3 de agos \ 
to, ha acordado anunciar subasta pií j 
blica para contratar el suministro a ; 
i o s servicios de arbolado, Parques y 
Jardines y. Fontanería—alcantarillas 
de tuberías de plomo, planchoela y 
cilindre y planchas del mismo mate

rial, con sujeción a los siguientes plie

gos de condiciones 
Facultativas: 

Art. l.° Objeto de esta contrata.— 
33s objeto de esta contrata el suminis

tro a los servicios de Arbolado, Par

ques y Jardines y Eontaneríaaloan

fcarillas de tubería de plomo de dife

rentes diámetros y espesores, plan

chuela y cilindro, planchas del mismo 
material de diferentes gruesos, mate

riales que el contratista deberá entre

gar en los puntos que se designen, ya 
sea dentro de la Capital o fuera de 
ella: tan solo para los pueblos que 
jtinden con el término municipal de 
Madrid. 

Se exceptuarán de esta contratalos 
materiales a que la..misma re refiere, 
que emplee el Canal de Isabel II, y 
Jos que estén incluidos en las obras 
por contrata que ejecute el municipio. 

.Art. 2.° Duración de esta contrata. 
Esta contrata errpezará a regir desde 

•BJ día siguiente al en qne se dé cuen

ca a esta Dirección de haberse otorga

ndo la correspondieote escritura y ter

áninará el 3 i de dioiembre de 1922. 
A los quince días del en que, según 

«1 párrafo anterior, debe comenzar a 
segir esta contrata, tendrá obligación 
¡el contratista de empezar a servir los 
cedidos que se le hagan. 

Art. .3.° Entidad de la contrata.— 
3La presente contrata se bacará úniea

anente en los precios tipos que se mar

asan en el art. 11, quedando indeter

minado el gasto que en el período to

3¡al de la contrata haya de hacerse}; 
ifls suerte, que el contratista no podrá 
«levar reclamación alguna sobre este 

asunto sea el que quiera el servicio 
que se le pida por los expresados ra

mos, quedando el Excmo. Ayunta

miento en completa libertad de man

dar realizar el que sea necesario con 
arreglo al desarrollo de los trabajos, 
y al os créditos que para los mismos se 
hayan consignado en los presupuestos 
ordinarios o en los extraordinarios 
que se aprueben. 

Sin embargo, para fijar la cantidad 
que tendrá que consignarel contratis

ta como fianza para garantía del cum

plimiento de su contrata, y sólo para 
este fin se calcula prudencialments que 
el gasto anual de este tuministro po

drá elevarse a más de 30.000 pesetas. 
Art. 4.° Condiciones de los materia

les.—Las condiciones que deben reunir 
los materiales, objeto de este pliego, 
son las siguientes: 

Las tuberías serán fundidas y su 
plomo de primera calidad, con un es

pesor uniforme en toda su longitud, 
no admitiéndose el que presente agu

jeros, poros, estrías o ranuras, ni cuer

pos extraños que le impurifiquen. 
Los tubos de plomo deberán proce

der de fábricas ya acreditadas, debien

do comprobarse al recibirlos las di

mensiones y peso. 
Los tubos se someterán además, 

cuando se orea necesario, a la presión 
hidráulica a que tánicamente deban 
resistir con arreglo a su diámetro y 
espesor. 

Las planchas de plomo deberán 
reunir las mismas condiciones de bon

dad que los tubos. Deben ser de su

perficie lisa, de espesor uniforme; 
el plomo no ha de contener más del 
2 por 100, de impurezas, y el peso ha 
de corresponder a las dimensiones de 
la plancha. 

El coeficiente de fractura por exten

sión, ha de t ser por lo menos, de dos 
quilogramos por milímetro cuadrado, 
y por comprensión, de cuatro quilo

gramos. 

Art. 5.° Modo de hacer los pedí

dos.— Los pedidos de cualquiera de 
los materiales comprendidos en este 
pliego, se extenderán por escrito en 
un libro talonario. 

Un ejemplar se entregará al contra

tista, en el que se expresarán el sitio 
de entrega de material y la cantidad 
del mismoj autorizado por los faculta

tivos correspondientes, y el que queda 
unido al libro, que será copia exacta 
del anterior, lo firmarán dichos facul

tativos, con el V.° B." del Excelentí

simo Sr. Alcalde Presidente. 
Art. 6.° Reconocimiento y recepción 

de los materiales.^Eil reconocimiento 
y recepción dé los materiales, se hará 
en los puntos de entrega por el facul

tativo que haya hecho el pedido o el 
empleado que el mismo designe, ha

ciéndose cargo la Administración de 
todo lo que resulte admisible, y des

echándose lo que no reúna las condi

ciones marcadas en este pliego. 
Los materiales desechados deberán 

retirarse en el término de veinticua

tro horas, y si así no lo verificase el' 
contratista, quedarán de propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento, sin ser de abo

no para el contratista, el que no ten

drá derecho a reclamación de ninguna 
clase. . . . . . . 

Para la recepción de materiales la 
Administración podrá efectuar los re

conocimientos y análisis; que estime 
pertinentes, siendo de cuenta de la 
contrata los gastos anejos a losümis

mos, pudiendo emplearse para dichos 
reconocimientos o análisis las horas 
o días que fuesen necesarios, no con

siderándose terminada la recepción 
hasta tanto se ultimen las pruebas 
que se efectúen. Hecha la recepción se 
extenderán actas, en las que se expre

sará el punto de entrega y la canti

dad de materiales suministrados. Di

has actas serán firmadas por los que 
asistan a la reoepoión. 

Art. 7.° Multas en que incurrirá el 
contratista si no sirviera los pedidos en 
los plazos marcados,—Si el ooritratista 
no sirviera el pedido en el plazo mar

cado, el Excmo. Sr. AlcaldePresiden

te podrá imponer una multa dé 10 a 
15 pesetas por cada día de retraso. * 

Incurriendo el contratista en quin

ce faltas por este concepto, el Exce

lentísimo Ayuntamiento tendrá dere

cho a rescindir el contrato, a tenor de 
lo que marcan los arts. 3 i , 35 y 36 del 
Real decreto de 24 de enero de 1905, 
sobre contratación de servicios pro

vinciales y municipales. 

Art. 8.° Facultad del Ayuntamiento 
de adquirir los materiales a que se re

fiere esta contrata, en el caso "de no su

ministrarlos el contratista a su debido 
tiempo, y forma de efectuar el pago de 
los mismos.—Sin perjuicio de las mul

tas que se expresan en la condición 
anterior, y con objeto de que el servi

cio no sufra retraso, en el caso de no 
servir a su tiempo los pedidos, podrán 
adquirirse por administración todos 
los materiales comprendidos en esta 
contrata que hagan fdta, de cualquier 
punto y a cualquier precio. 

El importe total del material sumi

nistrado por otro proveedor, se acre

ditará por medio de dos certificacio

nes: una por el valor de dicho mate

rial, con arreglo a precios tipos de , 
subasta, y otra, con.cargo a la fianza j 
que tenga prestada el contratista, por 
el que represente el

J exceso sobre los 
referidos precios tipos. 

Art. 9.° Modo de hacer efectivas las 
multas y el exceso de precio de los ma

teriales adquiridos en la forma a que 
hace referencia él articulo anterior.— 
Las multas que puedan imponerse al. 
contratista, con arreglo a lo precep

tuado en ei art. 7.°, así como el exceso 
del importe que, en virtud de lo dis

puesto en el artículo anterior puedan 
tener los materiales que se adquieran 
por administración, se harán efectivas 
de la fianza prestada por aquél como 
garantía del cumplimiento de este con \ 
trato, o, en caso preciso, dé sus bienes^ 
en la forma que establece el art. 36; 
del citado Real decreto de 24 de enero 
de 1905; ••• ! • 

Art 10. Obligación del contratista' 
de completar la fianza. — El contratista, 

hacer efectivas las multas que se l& 

hayan impuesto. 
Si a los diez días de haber sido re

querido para que complete la fianza, 
no lo hubiese hecho, se declarará res. 
cindido el contrato, a tenor de lo que 
previene el art. 37 del citado Real de> 
oreto de 24 de enei'o de 1905, y cor* 
los efectos del art. 24 del mismo. 

Avt. 11. Precios tipos.—El precio 
tipo para la subasta será el de 1'58 pe

setas (una peseta cincuenta y ocho 
céntimos) el kilogramo de tubería de 
plomo de todos los diámetros superio

res a ocho milímetros de luz y dos mi

límetros de grueso, y para las plan* 
chas cuyos espesores sean superiores 
a un milímetros. 

El precio tipo para la subasta de 
los tubos de ocho milímetros de luz o 
inferiores y de dos de espesor, así 
como para las planchas de un milí

metro o inferiores, será el de 1*61 pe

setas (una peseta sesenta y un cénti

mos) el kilo gramo . | 
El precio tipo para el cilindro será 

de 1'72 pesetas (una peseta setenta y 
dos céntimos) el quilogramo. 

Art. 12. Adquisición di materiales 
análogos a aquellos que hace referencia, 
esta contrata.—Si el servicio de las 
obras municipales necesitara algún 
material análogo a los fijados en el 
primer artículo y no comprendido en 
este pliego de condiciones, el contra

tista queda obligado a suministrarlos, 
fijando el precio contradictoriamente 
entre dicho contratista y el funciona

rio a quien corresponda el pedido, de

biendo hacerse • la baja o mejora del 
remate, si la hubiere habido. 

Si no se llegase a un acuerdo para 
la fijaoión del precio contradictorio a 
que se refiera el artículo anterior, se 
hará constar por escrito esta discon

formidad y la Administración podrá 
adquirir el material de cualquier su

ministrante, siempre que la cuantía 
no exceda de 2.000 pesetas anuales» 

Art. 13. Relaciones valoradas.—Al 
final de cada mes se hará por los fa

cultativos correspondientes las rela

ciones valoradas de los materiales y 
objetos recibidos durante dicho mes 

deberá' completar la fianza siempre' 
que se extraiga una parte de ella para 

^ en cada ramo, aplicando a cada uno 
de. los objetos que figuren en el acta 
como recibidos, el precio tipo que les 
corresponda. 

Estas relaciones, que ¡se formarás 
en vista de las actas a que hace refe

rencia el art. 6.°, deberán estar firma

das por el facultativo que asistió a la> 
recepción y el contratista o su repre

sentante; llevarán además el conforme 
del Arquitecto Director o Jefe de los 
servicios respectivos. 

Art. 14. Certificaciones mensuales 
para el pago de los efectos suministra

dos por el contratista durante cada mes* 
El importe de los materiales y.efectos

suministrados por el contratista du

rante cadames, se le acreditará por 
medio de certificaciones mensuales 
que expedirán los facultativos respec

tivos» сок el V.° B.° del Excelentísi

mo Sr. AlcaldePresidente. .A esta» 
certificaciones se acompañará las rela

ciones valoradas de que habla el ar

tículo anterior. 
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Desde la feoha de dichas certifica
ciones empezará a contarse el plazo 
fl» dos meses a que se refiere el arfe. 39 • 
del ya indicado Real decreto de 24 de 
enero de 1905. 

Art. 15. Baja o mejora en él rema
te,—^, baja o mejora que se presente 
en el acto del remate, será de un tan
to por ciento en los precios tipos fija
dos en el art. 11. 

Por lo tanto, en las proposiciones 
que' se hagan en el acto de la subasta, 
que deberán ser redactadas con arre
glo al modelo que se acompaña al 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, deberá decirse en la 
parte de dicho modelo destinada a 
hacer la proposición, lo siguiente, a l a 
letra: si no se hiciese baja «por los 
precies tipos», y si se hieiese con la re
baja del tanto por ciento (en letra) en 
los precios tipos, desechándose en el 
acto toda proposición que no esté re
dactada en esta forma. 

Art. 16. Otras condiciones que regi
rán para este contrato. — Sin perjuicio 
de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también las eco
nómico administrativas qae se dioten 
para este contrato. 

Regirán asimismo las del Real de
creto de 24 de enero de 1905, scbre 
contratación de servicios provinciales 
y municipales, y las de la ley de 14 de 
febrero de 1907, relativa a la protec
ción a la producción nacional, que al 
final de las condiciones económico-ad
ministrativas sa insertan. 

Art. 17. Gastos que son de cuenta 
del contratista.—Serán de cuenta del 
contratista el abouo de las cantidades 
que haya de satisfacer en los fielatos 
por loa derechos de introducción esta-
blpcidos por el Excmo. Ayuntamiento, 
advirtiendo que, al modificarse o su
primirse este arbitrio municipal, se 
tendrá encuenta dicha modificación, 
aumentándose o disminuyéndose el 
plació en la cantidad que corresponda 
•yor este concepto. 

También es obligación del rematan
te pagar los anuncios, honorarios de
vengados y suplementos adelantados 
por el Notario que autorice la subasta, 
ósciitura, y en general, toda clase de 
gastos que ocasione la subasta y for-
malización del contrato. 

Art . 18. Canje de material viejo por 
•nuevo. —El contratista viene obligado 
a hacerse cargo del material viejo que 
se le dé y a que se refiéíe la contrata, 
entregando, en sustitución del plomo 
viejo de todas clases, tubería nueva 
de las dimensiones que se le pidan. 

En este cambio se guardará la pro
porción siguiente: Por cada 100 qui
logramos de plomo viejo que se entre
gue al contratista, abonará este 55 
quilogramos de plomo nuevo. 

Estos canjes son voluntarios por 
parte del Excmo. Ayuntamiento. 

Art. 19. Obligación del contratista 
de suministrar los materiales que nece
site el Ensanche y hacer para el mismo 
los canjes a que se refiere el articulo an
terior. — El contratista suministrará 
loa materiales que se le pidan, y hará 
los canjes a que hace referencia el ar

tículo anterior, para el servicio del 
Ensanohe, en las mismas condiciones 
que resulte adjudicada esta subasta, 
siempre que así lo acuerde el Exce
lentísimo Ayuntamiento, a propuesta 
de la Comisión respectiva, y sin que 
en ningún oaso pueda considerarse 
por esta condición, obligada la Corpo
ración municipal, ni prejuzgado dere
cho alguno a favor del contratista. 

Art, 20. Obligaciones de los emplea
dos del contratista para la administra
ción.—Todos los empleados y depen
dientes del contratista, guardarán el 
respeto y consideración debidos al se
ñor Alcalde-Presidente, a los Conce
jales, al Arquitecto-Director, Jefes de 
los servicios y demás funcionarios del 
Municipio que hagan sus veces, aten
diendo y cumpliendo cuantas obliga
ciones al servicio se les hicieren. 

El Arquitecto-Director ó Jefes, po
drán exigir al contratista que despida 
a aquéllos de sus dependientes u ope
rarios que cometan alguna falta, cuya 
orden deberá cumplir inmediatamente. 

Art. 21. Obligación por parte del 
contratista de seguir ejecutando esta cla
se de suministros hasta que se hayan 
cumplido los requisitos que determina 
este articulo.—Si & la terminación de 
este contrato no se hubieren realizado 
las dos subastas a que hace referencia 
el art. 8.° del Real decreto sobre con
tratación de servicios provinciales y 
municipales de 24 de enero de 1905, 
se considerará ésta prorrogada, sin 
que por ello tenga derecho el contra
tista a reclamación alguna hasta que, 
realizadas dichas dos subastas en los 
plazos que prescribe el mencionado 
Real decreto en su art. 29, sin que en 
ninguna de ellas hubiese rematante, 
pueda la Corporación municipal con
tratar el servicio sin necesidad de su
basta ni concurso, a tenor de lo que 
prescribe el inciso 5.° del art. 41 del 
tan mencionado Real decreto. 

Art. 22. Protección a la producción 
nacional. •— Este contrato habrá de ce
lebrarse con arreglo á la Ley de 14 de 
febrero de 1907, y en su virtud, sola
mente serán admitidas proposiciones 
en que se ofrezcan artículos y efectos 
de producción nacional, salvo en los 
casos que autorice la relación de ex
cepciones que se publica anualmente, 
en cumplimiento del art. 2.° de dicha 
Lsy. 

1 Arfc. 23. Otras prescripciones, rela
tivas a la protección de la producción na
cional que deberán regir para este con 
trato.—Para cumplimentar el Real de
creto de 22 de junio de 1900, regirán 
para este contrato los artículos 13, 14 
y 15 y primer párrafo del 17, conteni
dos en el reglamento parala aplicación 
de la citada Ley de 14 de febrero de 
1907, aprobada por Real decreto de, 23 
de febrero de 1908, y adicionado por 
la de 25 de'julio de dicho año y 12 de 
marzo de 1909. 
- Madrid, 11 de mayo de 1920.—El 
Arquitecto Director, José de Lorite. 

ECONÓMICO ADMINISTBA.TIVAS 
1." La subasta se verificará con 

todas las formalidades establecidas en 
el art. 18 del Real decreto e Instruc

ción, de 24 de enero de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales, el día 14 de septiembre 
de 1920, a las doce, en la 1." Casa Con
sistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. señor 
Alcalde o del Teniente o Concejal en 
quien al efecto delegue; asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal de
signado por el Ayuntamiento, y uno 
de los señores Notarios del Ilustre 
Colegio de esta capital. 

2 . a Los pliegos da condiciones y 
demás antecedentes para la subasta, 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del Excmo Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas), durante las 
horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

3, f t El precio tipo para esta subas
ta será el determinado en el art. 11 de 
las condiciones facultativas, y la par
tida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación, figura consignada en el 
Presupuesto municipal. 

4.a' Los licitadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignaren 
laCaja general de Depósitos o en laTe-
sorería municipal, la fianza provisio
nal de 1.500 pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 del importe anual de la 
misma; pudiendo verificarlo en metá
lico o en cualquiera de los valores o 
signos que determina el art. 12 de la 
Instrucción antes citada, computándo
se éstos en la forma que se establece 
en el art. 13 de la misma Instrucción. 

5. a Las proposiciones para optar a 
esta subasta pe presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los 
días hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el corespondien-
te anuncio en la Gaceta de Madrid, 
hasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar y durante las horas de 
diez de la mañana a dos de la tarde, y 
en la forma y modo que expresa en el 
art. 18 del Real decreto de 24 de ene
ro de 1905. 

6. a El rematante no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohibida ter
minantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

7. a El licitador a cuyo favor que
de el remate, se obliga a concurrir a 
las Casas Consistoriales el día y hora 
que se le señale a atorgar la corres
pondiente escritura, entregando el do
cumento que acredite haber consigna
do come fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 
3.000 pesetas, para garantir el cum
plimiento de este contrato, pudiendo 
también verificarlo en metálico o en 
los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán com
putados igualmente que en aquéllas. 

8.* Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó no lle
nase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedi
da por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematan
te, conloa efectos del art. 24 de la re
petida Instrucción. 

9 . a El hecho de presentar una pro
posición para la subasta, constituye 
ál licitador en la obligación de cum
plir el contrato si le fuese definitiva-

i mente adjudicado el remate; pero nó 
le da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el 
de apelar contra el acuerdo de la ad

judicación definitiva, si se creyese 
perjudicado por el mismo. El Exce
lentísimo Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definí-
riva. 

10. El Ayuntamiento, usando de 
la facultad que le concede el art. 34 
de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, ya mencionada, podrá rescindir 
el eontrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del re
matante a cualquira de las condiciones 
estipuladas. 

11. El contratista no padrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por 
que éste tendrá lugar a riesgo y ven
tura, 

12. El contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte. 

13. El Contratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine la su
basta; así co to el importe de la inser
ción de todos los documentos que lo 
hayan sido para la misma en IOH dia
rios oficiales de Madrid, presentando 
al efecto; antes de formalizar la escri
tura o acta del remate, el correspon
diente resguardo de haber hecho elec
tivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista a satis
facer a la Hacienda pública el impor
te de los derechos reales, si los deven
gase, y el de cualquiera otra contribu
ción o impuesto, a cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escri
tura de adjudicación en las oficinas li
quidadoras dentro de los plazos lega
les, sin cuyo requisito no se le satis
fará por el Excmo. Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del con
trato. 

14. Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá in
cluir dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modeló inserto 
en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o docu
mento que justifique de modo legal 
la personalidad del licitador para ges
tionar a nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento o 
poder ha de haber sido previamente y 
a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados consistorial. 

16 Las proposiciones para aptar 
a esta subasta, deberán ser extendidas 
en papel del timbre del Estado de la 
clase 11 . a , y los resguardos de los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un se
llo municipal de diez pesetas, especial 
de subasta, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el Presupuesto municipal vigente; y si 
a cualquiera de aquellos faltase el to
do o parte del indicado reintegro, será, 
exigid* en el acto al licitador por el 
Sr. Presidente, reteniéndose su res
guardo en caso de negarse a satisfa
cérsele descuente el importe de la 
falta de la fianza provisional o de la 
definitiva, caso de que se le adjudica
se el remate. 

16. Terminado el contrato, y pre
via certificación del Director de Fon
tanería-Alcantarillas y Jardinero ma
yor de Parques y Jardines visada por 
el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente en 
que contíte haber Cumplido las condi
ciones estipuladas, y no habiendo res
ponsabilidades exigibles, se devolverá 
la fianza al rematante. 

-17. Él rematante queda obligado 
a realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocupar
se en esta obra, en cuyo contrato ha-
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brá de quedar estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su de
nuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal. 

18. El presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la Jey 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907, y en su 
•virtud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tículos u efectos de produsoión nacio
nal, salvo en los Gasos que autorice 
la relación de excepciones que se pu
blica anualmente, en cumplimiento 
del art. 2.° de dicha Ley. 

Igualmente quedará sujeto este oon-
trato al reglamento para la ejecución 
de la misma Ley, aprobado por Real 
decreto de 23 de febrero de 1908, con 

Modelo de proposición, 
Que deberá extenderse en papel tim

brado del Estado da la clase 11.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposición, para optar á 
la subasta desuministro.de material 
de plomo. 

JD. . . . . que vive en . . . . enterado 
de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el su
ministro de material de plomo traba
jado para los ramos de Fontanería-
Alcantarillas y Parques y Jardines 
hasta 31 de diciembre de 1922, anun
ciada en la Gaceta de Madrid y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
los días . . . y . . . de . . . , conforme 
en un todo con las mismas, se com
promete a tomar a su cargo dicho su-

í 

las adiciones de 25 de julio de 1908 y j ministro con estricta sujeción a ellas 
12 de marzo de 1909, y especialmente 
t n cuanto afecte o lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y IB y primer párrafo 
del 17 que a continuación se insertan, 
del expresado reglamento, 

Art. 13. Cuando se haya celebra
do, sin obtener postura o proposición 
admisible, una subasta o un concurso 
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir concu
rrencia de la extranjera en la segunda 
subasta o ei segundo concurso que se 
convoque, con sujeción al mismo plie
go de condiciones que sirvió de base 
la primera vez. 

Art. 14. En la segunda subasta o 
en el segundo concurso, previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia, con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, 
mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 
100 del precio que señale la proposi
ción más módica. Siempre que el con
trato comprenda productos incluidos 
en la relación vigente y productos que 
no lo estén, los pliegos de condiciones 
'y las proposiciones, los agruparán y 
valuarán por separado. En tales con
tratos, la preferencia del producto na
cional, establecido por el párrafo pre
cedente, cuando éste fuera aplicable, 
cesará si la proposición por ella favo
recida, resulta onerosa en más del 10 
por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados 
en dicha relación. 

Art. 15. En todo caso, las proposi
ciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso,, los demás im
puestos, los transportes y cualesquie
ra otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condicio
nes del contrato-

Art. 17. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que, copias literales de tales 
oontratos sean comunicadas inmedia
tamente después. de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión proteotora de 
la producción nacional. 

Madrid, 12 de mayo de 1920. , 
Él Secretario, F, Ruano. 

Diligencia.—Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, ha sido anun
ciada esta subasta durante el. término 
de diez días, sin que contra la mis
ma se haya formulado reclamación al
guna. 

Madrid, 20 de agosto de 1920. ! 
V.° B.° 

P . A. del Sr. Secretario, 
El Oficial mayor, Federico Mínguez. 

E l Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Villar. 

(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos o con la baja 
de . . . tanto por ciento . . . en letra ... 
en los precios tipos.) 

Madrid, . . . de . . . de 19 . . . 
(Firma del proponente,) 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 20 de agosto de 1920. 
P. A. del Sr. Secretario.—El Oficial 

Mayor, Federico Mínguez. 
( E . - 4 1 1 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados da p r i m e r a instancia 

j INCLUSA 
¡ En los autos de mayor cuantía se-
¡ guidos por el Exorno. Señor Don En

rique Allendesalazar y Gacitúa, como 
Presidente de la Comisión Liquida
dora del «Banco de las Cooperativas 
Integrales», contra la Cooperativa In
tegral de Valiosa de ¡la Guareña y 
otros señores, sobre pago de cantidad, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente 

Sentencia: 
En la Villa y Corte de Madrid, a 

trece de agosto de mil novecientos-
veinte. El Señor Don Santiago de la 
Escalera y Amblard, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa, 
habiendo visto los presentes autos de- i 
clarativos de mayor cuantía seguidos S 
entre partes, como demandante, el Ex- ¡ 
celentísimo Señor Don Enrique Allen
desalazar y Gacitúa, mayor de edad, 
soltero, General del Ejército y de esta 
vecindad, en concepto de Presidenta 
de la Comisión Liquidadora de la So
ciedad anónima denominada «Banco 
de las Cooperativos Integrales», con 
domicilio en esta Corte, bajo la direc
ción del Letrado Don José Pérez An-
dreu y con la representación del Pro
curador Don Aquiles Ullrich, y como 
demandados D j n Faustino García 
Hernández, Presbítero; Don Bartolo
mé Puente Benito, casado, labrador; 
Don Amallo Jiménez Hernández, ca
sado, veterinario; Don Quirino Diez 
Castañedo, casado, Médioo; Don Anis- , 
no Puente González, casado, labra- 1 
dor; Don Constantino Morales Arias; 
Don Fernando Puente González, ca
sado, labrador; Don Geroneio Martín 
y Martín, casado, labrador; Don Fer
nando Sáez Pozo, casado, labrador; 
Don Ubaldo Martín Escudero, viudo, 
labrador; Don Felipe Rodríguez Ló
pez, casado, labrador, todos mayores 
de edad y vecinos de Valiosa de la 
Guareña; Don Ladislao García Mar
tín, viudo, labrador, vecino de Pove-
da de Ip.s Cuitas; Don Francisco Gon
zález García, mayor de edad, soltero, 
Catedrático, vecino de Santiago de Ga-
lioia, defendidos por el Letrado Don 
Castor, Villasuso y representados por 

el Procurador Don Ruperto Aicua; 
Don Cesáreo Vicente Expósito, Don 
Joaquín Martín González, Don Julio 
García Arroyo, Don Luis Hortal Apa
ricio, estos cuatro señores y la Socie
dad denominada «Cooperativa de Va
liosa de la Guareña» declarados en 
rebeldía por su incomparecenoia, so
bre pago de cantidad, y 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a la 

Cooperativa de Vallesa de la Guareña 
y a los señores D. Aniano Puente 
González, O, Quirino Diez Castañedo, 
D. Ladislao García Martín, D. Fer
nando Sáez Pozo, D. Amalio Jiménez 
Hernández, D. Bartolomé Puente Be
nito, D. Faustino García Hernández, 
D. Ubaldo Martín Escudero, D. Cons
tantino Morales Arias, D. Geroneio 
Martín Martín, D. Francisco González 
García, D. Felipe Rodríguez López, 
D. Fernando Puente González, D. Ce
sáreo Vicente Expósito, D. Joaquín 
Martín González, D . Julio García 
Arroyo y D. Luis Hortal Aparicio, a 
que en el término de quinto día pa
guen mancumunada y solidariamen
te al Banco de las Cooperativas Inte
grales o persona que le represente, la 
suma de treinta y seis mil seiscientas 
cincuenta y ríos pesetas cincuenta y 
cuatro céntimos, con más el interés 
del seis por ciento de las cantidades 
entregadas en préstamo hasta el com
pleto pago desde el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos diez y 
ocho y el interés legal del cinco por 
ciento de la cantidad correspondiente 
a intereses devengados y no pagados, 
a contar de la fecha de la presentación 
de la demanda, cuyo pago puede la 
parte aotora hacer efectivo con los 
bienes de cualquiera de los demanda
dos; y no se hace expresa condena de 
costas. 

Así por esta mi sentencia que por 
la rebeldía de «La Cooperativa de Va
liosa de la Guareña» y de los Sres. don 
Cesáreo Vicente Expósito, D. Joaquín 
Martín González, D . Julio García 
Arroyo y D. Luis Hortal Aparicio, les 
será notificada en Estrados y por me
dio de edictos, a no ser que por la 
parte actora se solicite la notificación 
personal, definitivamente juzgando lo • 

pronuncio, mando y firmo.—Santiago 
de la Escalera. 

Publioaoión: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por-el señor 
D. Santiago de la Escalera y Ámblard, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa, hallándose celebrando 
audiencia pública en su Juzgado hoy 
trece de agosto de mil novecientos 
veinte, de que doy fe, ante mí, P. S. 
José Torres. 

Y para su iusereción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a los fines 
aoordados en la sentencia preinserta, 
se expide el presente en Madrid, a 
veinte de agosto de mil novecientos 
veinte. 
Santiago de la Escalera. 

El Secretario, 
P. S., 

José Torres. 
; ( A . - 5 9 5 ) . 

El Juzgado de primera, instancia 
del distrito de la Inclusa, de esta Ca
pital, en providencia diotada en cator
ce del corriente, ha admitido la de
manda de juicio declarativo de mayor 
cuantía incoada por D. Valentín Sán
chez Díaz, de esta vecindad, contra 
D. José' Luaces y Magadán, que lo 
era de esta Corte, sobre pago de cua
renta y cuatro mil cuatrocientas trein
ta y nueve pesetas doce céntimos, que 
ha satisfecho a la Dirección general 
del Tesoro Público, por saldo de éste 
en las cuentas de la Administración 
de Loterías número cincuenta, de cu
ya demanda se ha conferido traslado 
al Sr. Luaces Mngadán, y por ser des
conocido el actual domicilio del mis
mo, le emplazo por medio de esta cé
dula que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia para que, dentro del térmi
no de nueve días improrrogables, 
comparezca en dichos autos perso
nándose en forma, previniéndole que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, diez y seis de agosto de 
mil novecientos veinte. 

El 'Secretario, 
P . S.1 

Rafael González Hermosilla. 
(A.—597) 

S U B A S T A . P U B L I C A 

No habiendo sido retiradas a los cinco días del anuncio de su llegada a la 
Estación del Paseo Imperial, sarán vendidas en la misma, transcurridos cuatro 
días de !a fecha de este BOLETÍN, cumpliendo lo mandado por Real orden de 9 
de marzo y 11 de mayo de 1917, las mercancías que a continuación se ex 
presan: " 

EXPEDICIÓN 

2.354 
10.910 
8.499 
3.693 
8.730 
3 759 
3 760 

10.772 
10.773 
11 ."856 
11.858 
11 857 

1.131 
2.881 

119 
11.360 

47 
34 
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PROCEDENCIA Bultos NATURATO PESO COSIG-NATARIO 

Santullano Un vagón 
Ablafia Ídem.. . . : 

Bembibre ídem 
Santullano ídem 
I d e m . . . . . . . ídem 
Idem ídem 
ídem ídem 
Ablaña ídem. . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . ídem 
ídem.. .< Ídem 
ídem ídem. . . . . 
ídem ídem. . . . . 
Santibéñez ídem.. 
Bembibre ídem 
Puente Almuey ídem 
Ablaña.. . . . . . ídem 
Santa Lucía ídem 
BraSuelas ídem. . . . . 
Santullano ¡ ídem 

Carbón... 8.500 
ídem 13.970 
ídem 12 000 
ídem 20.500 
ídem 17.000 
ídem 14.000 
ídem 13.300 
ídem 9.570 
ídem 11.790 
ídem 6.150 
ídem 5.100 
ídem 14.500 
ídem 14.500 
ídem 14.000 
ídem 10.000 
Ídem 12 300 
ídem 20.000 
Idem 10 O00 
ídem 10.500 

B. Miranda. 
Marina. 
Arrona. 
R. Marina-
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Q. Carbonera. 
ídem. 
ídem. 
Castellano. 
Romerio. 
A . Medina. 
General Deuda. 
Herrero. 
Otero. 
Pesquera. 

Madrid, 21 dé agosto de 1920. — El Inspector principal de Explotación 
Julio Rau. 

1* Inspección principal de Explotación.— Oficina de reclamaciones, Muelle 
del Pescado. (E..—413.) : 

IMPBHtfTA P R O V I N C I A L — F u e t e a r ral. M 
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